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Artículo 1 Principios y Ojetivos

Añadir al punto 1 y nuevo punto 1bis:

1. La acción de la Unión en la escena internacional se basará en [guiará por] los principios en los

que se ha inspirado su creación, desarrollo y ampliación y que pretende fomentar en el resto

del mundo: la democracia, el Estado de Derecho, la universalidad e indivisibilidad de los

derechos humanos y las libertades fundamentales, el respeto de la dignidad humana, los

principios de igualdad y solidaridad y el respeto del Derecho internacional de acuerdo con los

principios de la Carta de las Naciones Unidas. La Unión tratará de desarrollar relaciones y

crear asociaciones con países y organizaciones regionales o internacionales que compartan los

mismos valores. Fomentará las soluciones multilaterales, pacíficas y negociadas de los

problemas comunes y los conflictos regionales, en particular en el marco de las Naciones

Unidas.

1bis. La Unión renuncia a la guerra como medio de resolución de conflictos y solo utilizará la
fuerza en el marco del derecho internacional y de acuerdo con los principios de la Carta de
las Naciones Unidas.

Explication éventuelle :


